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Mis Escrit. Evelyn 
Aumento de Copital 

T-715 

  

ESCRITURA CÓD. + AUMENTO DEL CAPITAL 
20170901013P00802 

AUTORIZADO Y DEL SUS- 

CRITO, AUMENTO DEL VA- 

LOR DE ACCIONES, RE- 

FORMA DE ESTATUTO SO- 

CIAL Y DECLARACIÓN JU- 

  

RAMENTADA DE LA COM- 

PAÑÍA TEXTILES DEL LI- 

CUANTIA: 

  
NERAL y REPRES NTANTE “LEGAL de la com- a ia 

pañía TEXTILES DEL LITORAL S.A. (TEX- 

TOSA) , conforme lo acredita con la copia 

de su nombramiento debidamente aceptado 

e inscrito, que me presenta y se agrega 
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General de Accionistas, según consta del 

Acta cuya copia certificada me exhibe 

para que se agregue como documento ha- 

bilitante al final de esta matriz; la 

compareciente es de nacionalidad ecua- 

toriana, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos o contra- 

tos, y a quien de conocerla personal- 

mente doy fe; bien instruida sobre el 

objeto y resultados kde esta escritura 

pública de AUMENTO DEL CAPITAL AUTORI- 

ZADO Y DEL SUSCRITO, AUMENTO DEL VALOR 

DE ACCIONES, REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

Y DECLARACIÓN JURAMENTADA, a la que pro- 

cede como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor si- 

guiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sír- 

vase incorporar una por la cual conste 

el AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y DEL 

SUSCRITO, AUMENTO DEL VALOR DE ACCIONES, 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Y DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, QUE LA COMPAÑÍA TEXTILES 

DEL LITORAL. S.A. (TEXTOSA), por inter- 

medio de su representante Legal, otorga 
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al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones:- PRIMERA.- Comparecien- 

te: PRICILLA JANET BARAKAT ISAIAS, de 

estado civil casada, ecuatoriana, ejecu- 

tiva, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Guayaquil, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de 

la compañía TEXTILES DEL LITORAL S.A. 

(TEXTOSA) , 

  

    

    

General de :; 

  

    
  

'arducci; Bretón, 

il nóvecientos 

Mercantil del.' ón Cúayaquil, el vein- 

tidós de marzo de mil novecientos se- 

senta y ocho.- DOS. DOS) Mediante Escri- 

tura Pública otorgada el quince de di- 

A 4 . . 

iciembre de mil novecientos sesenta y 

“nueve, ante el Notario Público de Guaya- 

quil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad 

 



1 del cantón Daule, el trece de febrero de 

2 mil novecientos setenta, la compañía 

3 cambió su domicilio de Guayaquil a la 

4 ciudad de Daule, aumento el capital y 

5 reformó su estatuto social. DOS. TRES) 

6 Por Escritura Pública otorgada el vein- 

7 tinueve de diciembre de mil novecientos 

8 setenta, ante el Notario de Guayaquil, 

9 doctor Gustavo Falconí Ledesma e ins- 

10 crita en el Registro de la propiedad de 

11. Daule el diez de noviembre de mil nove- 

12 cientos setenta y uno, la compañía au- 

13 mentó el capital y reformó el Estatuto. 

14 .DOS. CUATRO) Por Escritura Pública otor- 

15 gada el trece de octubre de mil nove- 

16 cientos setenta y dos, ante el Notario 

17 de Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Le- 

18 desma, la compañía aumentó su capital y 

19 reformó el Estatuto Social; luego ante 

20 el mismo Notario, el veintiocho de di- 

21. Ciembre de mil novecientos setenta y 

22 tres, rectificó y ratificó la escritura 

23 del trece de octubre de mil novecientos 

24 setenta y dos, para por último con fecha 

25 ocho de agosto de mil novecientos se- 

26 tenta y cinco, ante el Notario Públi- 

27 co, doctor Alberto Bobadilla Nivela, se 

2 otorga la Escritura Pública que contiene 
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las declaraciones mediante la cual se 

modifican la suscripción y pago del au- 

mento de capital constante en la escri- 

tura del trece de octubre de mil nove- 

cientos setenta y dos. Estos actos fue- 

ron inscritos en el Registro de la Pro- 

piedad del cantón Daule, el veintisiete 

de noviembre de mil novecientos setenta 

'NCO: El trece de diciem-    

  

)s setenta y seis,    

   
del 

      

   

    

  

E nscrita en el 

Registro del cantón 

Daule, de mil nove- 

   

      tos noventa y uno ¡ante el Notario Vi- 

gésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Eu- 

genio Ramírez Bohórquez e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Daule, el 

OA : : sSíete de marzo de mil novecientos no- 
oy 

A!    

  

veñta y uno, la-compañía aumento el ca- 

Pital y reformó su estatuto Social. 

DOS.SIETE) Mediante Escritura Pública 
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celebrada el veintitrés de Julio de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el No- 

tario Trigésimo Noveno de Guayaquil, 

Abogado hFEugenio Ramírez Bohórquez «e 

inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Daule, el siete de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, la compañía 

aumento el capital y reformó su estatuto 

Social. .DOS.OCHO) Mediante Escritura 

Pública celebrada el veinte de diciembre 

del dos mil, ante el Notario Vigésimo 

Quinto de Guayaquil, Abogado Ivole Zu- 

rita Zambrano e inscrita en el Regis- 

tro de la Propiedad de Daule, el seis 

de abril del dos mil uno, la compañía 

realizó la conversión de su capital y 

acciones, de sucre a dólar. DOS.NUEVE) 

Mediante Escritura Pública celebrada el 

siete de octubre del dos mil dos, ante 

la Notaria Vigésimo Séptima de Guaya- 

quil, Doctora Katia Ayala Murrieta e 

inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Daule, el veinte de diciembre del dos 

mil dos, la compañía fijó un capital 

autorizado, aumentó el capital suscrito 

y reformó íntegramente su Estatuto So- 

cial. DOS.DIEZ) Mediante Escritura Pú- 

blica celebrada el siete de Junio del 
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28 

dos mil once, ante el Notario Décimo 

Tercero del cantón Guayaquil, Doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Daule, el 

dieciocho de Julio del dos mil once, la 

compañía aumentó el capital autorizado 

a UN MILLON DOSCIENTOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; aumentó 

      

    
    

    

el capital s en SEISCIENTOS MIL 

DOLARES DE: OS UNIDOS DE AME- 

RICA; cambió. a” elasificación de las 

  

de ac- 

:nticuatro de No- 

       

  

mil.ónce 

    

  

quil, Doctor “Virgilió Jarrín Acunzo e 

inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Daule, el veinte de diciembre del dos 

mil once y en el Registro Mercantil del 

”, Fantón Guayaquil, el uno de Febrero del 

dos mil doce, de fojas once mil qui- 

ientos diecisiete a once mil quinien- 

tos treinta y ocho (11.517 a 11.538), 
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Registro Mercantil número un mil nove- 

cientos treinta y tres (1.933), la com- 

pañía cambio su domicilio de la ciudad 

de Daule, a la ciudad de Guayaquil, can- 

tón Guayaquil. DOS.DOCE) Mediante Es- 

critura Pública celebrada el dieciséis 

de abril del dos mil trece, ante el No- 

tario Décimo Tercero del cantón Guaya- 

quil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, € 

inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el veintiuno de junio 

del dos mil trece, la compañía aumentó 

el Capital suscrito en doscientos cin- 

cuenta mil 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, gue sumado al ante- 

rior quedo en ochocientos cincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de Amé-— 

rica. DOS.TRECE) Por último mediante Es- 

critura Pública celebrada el veintiocho 

de mayo del dos mil catorce, ante el 

Notario Décimo Tercero del cantón Gua- 

yaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, 

e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el trece de junio del 

dos mil catorce, la compañía aumentó el 

capital autorizado a un millón trescien- 

tos mil dólares de los estados unidos de 

América; aumentó el capital suscrito en 
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cuatrocientos mil once 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América, que su- 

mado al anterior quedo en ' un millón dos- 

cientos cincuenta mil once dólares de 

los Estados Unidos de América. DOS.CA- 

TORCE)La Junta General de Accionistas, 

en sesión celebrada el veintitrés de 

Mayo del dos mil diecisiete, resolvió 

Aumentar el Ca- 
   

   

  

pital Autori etecientos mil dó- 

“cada una; ap obar. que “el aumen- 

    
to del 'dápital suse 40; ea pagado me- 

    

  

diante la “capitalización de ciento cin- 

cuenta mil dólares, de las utilidades 

del ejercicio económico del año dos mil 

4/:' dieciséis; aprobar la reforma al ar- 

21 

28 

acciones que les corresponde a cada uno 

de los accionistas. TERCERA: OBJETO.- 
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Con los antecedentes expuestos, PRICI- 

LLA JANET BARAKAT ISAIAS, en mi calidad 

de Gerente General y Representante Legal 

de la compañía TEXTILES DEL. LITORAL S.A. 

(TEXTOSA), y debidamente autorizado por 

la Junta General de Accionistas, DECLARO 

BAJO JURAMENTO: TRES .UNO) Aumentado el 

capital Autorizado de la compañía a DOS 

MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMERICA TRES. DOS) Aumentado el 

capital suscrito de la compañía en 

CIENTO CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante 

el aumento del valor de cincuenta mil 

acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar a cuatro dólares cada una, con- 

forme consta del detalle que aparece en 

el Acta de Junta General de Accionistas. 

TRES.TRES) Que, con el aumento del ca- 

pital suscrito sumado al anterior, el 

capital suscrito y pagado de la compañía 

queda en UN MILLON CUATROCIENTOS MIL 

ONCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. TRES.CUATRO) Que los accionis- 

tas Pricilla Barakat Isaías; Claudia, 

Priscilla, Cristina, Santiago y Julio 

Salem Barakat, negociaron sus fraccio- 

nes a favor de la compañía. Inmobiliaria 

10 

    

 



  

  

1 Atenas (Inatesa) S.A.; por lo que las 

2 acciones fueron suscritas por cada uno 

  

3 de los accionistas conforme al detalle 

4 constante en el Acta que se incorpora 

5 como habilitante. TRES.CINCO) Que el au- 

  

   1 6 mento del capital suscrito, se encuentra 

otaria 13” 7 totalmente pagado mediante la capitali- 
de Guayaquil 

Dr, Virgilio Jarrín Acunzo nos . . . 

8 zación de ciento cincuenta mil 00/100 

9 dólares, de lás utilidades del ejerci- 

     
10 cio económico: dos mil dieciséis. 

   

       

   
   

11 TRES SEIS)“Que,-con- el aumento aprobado, 

  

12 

13 

14   15 

16 

17    Ss Veinticinco y 

1 cinco mil:,cié ta y. una acciones, 

  

199 ordinarias “y nominativas.. 

29 Cada una. 7 

21 tículo Quinto. , de 

22 conformidad con lo constante en el Acta 

23 de Junta general de Accionistas que se 

    
incorpora a este Instrumento Público. 

“TRES . OCHO) Que una vez aprobado el au- 

mento de capital suscrito, el paquete 

27 accionario que le corresponde a cada ac-— 

28 cionista dentro del capital suscrito de 
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la compañía y de conformidad con las 

acciones de cuatro dólares cada una; y 

de las acciones de un dólar cada una, 

es el que consta detallado en el Acta 

de Junta General de Accionistas que se 

incorpora a este instrumento. TRES. 

NUEVE) Que la nacionalidad de los ac- 

cionistas es ecuatoriana. TRES.DIEZ) 

Que mí representada no ha celebrado 

contrato de obra pública con el Esta- 

do o Institución Pública alguna. TRES. 

ONCE) Incorporadas cada una de las Re- 

soluciones adoptadas por la Junta Ge- 

neral de Accionistas, celebrada el 

veintitrés de mayo del año dos mil die- 

cisiete. Anteponga y agregue usted, Se- 

ñor Notario, las demás formalidades de 

estilo, para la plena validez y perfec- 

cionamiento de esta escritura pública 

y, de manera especial, sírvase insertar 

el texto de la copia certificada del 

acta de sesión de Junta General extra- 

ordinaria de accionistas de TEXTILES 

DEL LITORAL S.A. (TEXTOSA) celebrada el 

veintitrés de mayo del año dos mil 

diecisiete, para que forme parte inte- 

grante de esta escritura pública, de- 

jándose constancia que se autoriza a los 

12 
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De sontormidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

3 Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1.578, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 ae Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta dl macccon ln po ono tojas, exXacia al 

dotumento original que también sd Ane exhibe.- JE 

Iindeterminada.- Guayaquil, OS 2Zo/ tol y 

       - Dr. Virgilio Jarrin Acunza 
Notarrio Décimo Tercera 

Guáiyaquil . 

    
 



  

  

  

  

Guayaquil, 01 de Abril del 2016 

Señora 

PRICILLA JANET BARAKAT ISAÍAS DE SALEM 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía TEXTILES DEL LITORAL S.A. (TEXTOSA), 

en sesión de Junta Extraordinaria Universal, celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegirla en el cargo de GERENTE GENERAL. de la compañía, 

por el plazo de DOS AÑOS, con las atribuciones y deberes señalados en el 

Artículo Vigésimo Primero del Estatuto de la Compañía constantes en la 
Escritura Pública autorizada el 7 de Octubre del 2002, por el Notario 

No.27 del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Registro de la Propiedad, del cantón Daule, el 20 Diciembre del 2002. 

Como GERENTE GENERAL, corresponde:a usted, ejercer en forma 
individual, la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía. 

En caso de ausencia, falta o cualquier otra clase de impedimento, usted 

será subrogado por el Presidente de la compañía, con las mismas 
atribuciones y deberes. 

e TEXTILES DEL LITORAL S.A. (TEXTOSA), se constituyó mediante 

Escritura Pública autorizada el 20 de Febrero de 1968, por el 

Notario Cuarto Suplente del cantón Guayaquil, Dr. Rafael Parducci 

Bretón, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

22 de Marzo de 1968. 

Mediante Escritura Pública otorgada el 15 de Diciembre de 1969, 

ante el Notario Público de Guayaquil, doctor Gustavo Falconí 

Ledesma, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Daule, el 13 de Febrero de 1970, la compañía cambió su domicilio de 

Guayaquil a la ciudad de Daule, aumentó el capital y reformó su 

estatuto social. 

   



  

e Actualmente el domicilio de la compañía, es la ciudad de Guayaquil, 
conforme consta de la Escritura Pública celebrada el 24 de 

Noviembre del 2011, ante el Notario Décimo Tercero del cantón 

Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el o1 de Febrero del 2012, de fojas 

No.11.517 a 11.538, Registro Mercantil No.1.933. 

La señora PRICILLA JANET BARAKAT ISAÍAS DE SALEM, con cédula de 

ciudadanía No. 0902729821, es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en la ciudad de Guayaquil. 

Felicitándola por tan merecida reelección, me suscribo. 

Atentamente 

Emasico. Disos Bro 
, América Isaías Barquet de Barakat 

PRESIDENTE 

PRICILLA JANET BARAKAT ISAÍAS, ACEPTO LA REELECCIÓN AL 

CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TEXTILES DEL 

LITORAL S.A. (TEXTOSA), SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO 

QUE ANTECEDE. 

Guayaquil, 01 de Abril del 201.6 

Ú= . 
Pricilla Janet Barakat Isaías de Salem 
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. ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.282 
FECHA DE REPERTORIO:06/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TEXTILES DEL 
LITORAL S.A. (TEXTOSA), a favor de PRICILLA JANET 
BARAKAT ISAJAS DE SALEM, de fojas 15.708 a 15.731, Registro de 
Nombramientos número 4.159, 

ORDEN: [3282 

OA 
oDJRÓ> 

E 
y TLONUHIONVORYODAD» 

DECIR EN 
y urs 

OEA 01 
  

  

       

  

   

    
   

a REGISTRADOR CUIERCAN LE 
: DEL CANTON GUAY ns 

Guayaquil, 13 de abril de 2016 

REVISADO POÑyY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

ue confermidad con el numeral 5 del Articulo 16 de he hey 

Kotarial,-cotormada por el Decreto Supremo Némero 2385, di 

marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No. 56% 

des 12 de Roril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

O fojas, exacta al 

documento origina que también me Y y 

indeterminada.- Guayaquil, 

       Di. Virgilio Jarrín Ácunzo 

Notarrio Dégimo Tercero 

Guayaquil 

  

No 137462 

 



  

  

  

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA TEXTILES DEL, LITORAL S. A. .(TEXTOSA) 

  

* En la ciudad de Guayaquil, República del, Ecuador, a fas .10h00 del día veinte y tres de mayo 

del año dos mil diecisiete, en la. oficina, ubicada en.el-Kilómetro 7.8: de la vía a Daule, se 

reúnen las accionistas de la compañía” TEXTILES DEL LITORAL S.A, (TEXT OSA), a asaber: 

  

.CAPITAL AUTORIZADO: | USS1300, 000.00 -. 
  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

CAPITAL SUSCRITO: US$ 1,250,011.00 

: . > - DEUS:$1,00: 

| NUMERO DEACCIONES o 375171| 

ES Ad ha VALOR | .. [NU ... , [VALOR 

DEACCIONES. .  |TOTAL. lo DE, ACCIONES Frorar 
. DE US $1,00 

. . ACCIONISTAS," ..[DEUS.$4,00C/U .: LENUS$ TN EN US $ 
Inmobiliaria Atenas o. a lo. . . 
(INATESA) S.A. , 76.223 304,892.00] | 246.580| 246,580.00 | 

Pricilla Barakat Isaías... . .126,707 _5os,828.00| |. ... 43.796 43,798.00 

Priscilla Salem Barakat 3.156 12,624.00...) ... 16.959 16,959.00 
| elaudia-Salem Barakát' 3.156 12,524.00): | -. ::-16:959| * 16,959.00 
'Sanitiago'Salerá Barákat * 3,156 12,624.00 “| 16.959). 16,959.00 
Cristina Salem Barakat 3.156 |' 12,824. 00 16959] 16,959.00 
Julio Salem Bárakat co gastó] aa 624. 00) 16.959. 16,959.00 

: Vio. 248.710 $37, 840.00 |--|- .. . 375.171|. $375, 171.00           
  

La señora América Isaías de Barakat, comparece en su' calidad de Presidente y Representante 
Legal de la compañía INMOBILIARIA ATENAS (INATESA) S.A., conforme consta de la copia del 

nombramiento que se-incorpora; los demás accionistas comparecen: personalmente; por lo 

tanto, se encuentra representada :la" totalidad «del capital- social: suscrito,* integramente 

pagado, el.mismo: que asciende a UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA+MIL -.*. 

00/100 DOLARES DE 

ONCE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $1, 250,011.00), 
representado por doscientos dieciocho mil setecientos diez acciones, de cuatro dólares cada 

una, y por “trescientos setenta y cinco:mil ciento setenta y una acciones; de un: dólar cada 

una. Todas:las acciones son ordinarias. y ñóminativas, — ' : : 

Los asistentes áceptan: por unanimidad celebrar. esta sesión de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, al tenor 'de'lo previsto“én el 'Artículo:Dóscientos Treinta'y"Dtho de la Ley de 

Compañías, para conocer.los siguientes puntos del orden del día, sobre: los cuales están de 

acuerdo en tratar en forma unánime:=*. . : 

1. Conocer y resolver sobre'el aumento del capital autorizado:de:la. compañía. 

2. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía. 

3. Conocer y tesolver'sobre la suscripción y pago del' aumento del:capital suscrito y la 

elevación del valor nominal de cincuenta-mil acciones-de USA $1,00 a USA $4,00. 

Junta Extraordinaria de Accionista del:23 mayo 2017. 'Aumento de Capital 
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-4.:. Conocer y resolver acerca:de! laszeforma. del estatuto, social; >. : 

5. Conocer Y aprobar como. queda. el cuad “accionario o de, los accionistas en rel capital 

suscrito y pagado de la'compañía.: > *       

" Presitle la sesión la señora América Isalas'de Barakat y actúa en lá secretaría, la señorá Pricilla 

Barakat Isafas, Presidente $ ya Gerénte General de: ta compañía; respectivamente, Lt 
¿Y 

El Presidente dispone que por Secretaría se.constate el quórum .reglamentario y se dé 

cumplimiento a las demás formalidades legales y “estatutarias, hecho lo: cual, el Presidente 

declara instalada la Sesión. — 
. : met a 

De inmediato, se pone a. consideración el Primer Punto.del Orden del Día, manifestando el 

Presidente, que se debe: aumentar el capital: Autotizado de la compañía por lo menos en 

setecientos mil dólares, para que el mismo quede fi) ijado a dos millones, de. dólares, con lo cual 

en posteriores ocasiories nos permitirá aumentar el capital suscrito,” Luego de la exposición 

del Presidente, la Junta General de Accionistas, RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 

Aumentar el' capital Autorizadó de la compañía os, MILLONES DE DOLARES DE LOS 

ESTADOS: UNIDOS DE AMERICA. * 

  

' Se pasa.a tratar.el; ¡Segundo y Tercer: Punto del.Ordén del Día,-a.lo que.el. Presidente expone, 

que la Junta Ordinaria de Accionistas, celebrada el 16 de febrero del'2017, acordó que de las 

: utilidades del año 2016, se destine el valór” de ciento cincuenta mil dólares para aumento del 
capital suscrito, por lo qie solicito que una! Vez que en esta sesión:38 ha resuelto el aumento 

del capital autorizado, * podemos aumentar el capital suscrito.en lá cantidad: de ciento 

cincuenta mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América;. mediante la elevación 
del valor de cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar (USA $1,00) cada 

una a cuatro dólares (USA Sa, 00) cada una; que de acuerdo al derecho de prefereñcia que 

les asiste a los accionistas, 3 corresponde sobre las utilidades a capitalizarse a —- 

INMOBILIARIA ATENAS “(INATESA) S.A.: "USA $66,176.80; PRICILLA BARAKAT ISAÍAS: USA 

.566,074,05; PRISCILLA SALEM" BARAKAF.: USA $3,549.83; CLAUDIA SALEM BARAKAT: USA 

$3,549.83; SANTIAGO SALEM BARAKAT: USA $3,549.83; CRISTINA SALEM BARAKAT: USA 

- $3,549.83; JULIO SALEM BARAKAT: USA $3, 549., 83. - . 

- Los accionistas señores, Pricilla Barakat Isaías. y y Priscilla, Claudia, Santiago, Cristina y Julio 

«Salem. Barakat, manifiestan .que:renuncián .a favor de la compañía INMOBILIARIA ATENAS 

(INATESAJS.A.; las fracciones” que:no alcanzan: para completar el aumento o del: valor de una 

“acción. : mo : 

Luego de escuchada la. exposición -del.. Presidente y fas renuncias que hacen los señores 

accionistas, la Junta General de Accionistas, RESUELVE POR UNANIMIDAD.DE VOTOS: 

1. «Aprobar el aumento del capital suscrito. de la compañía en CIENTO - CINCUENTA MIL 

: 00/100 DOLARES DE LOS.ESTADOS.UNIDOS DE AMERICA. 

2. Aprobar. que el aumento del.capital suscrito de.la compañía sea mediante la elevación 
del valor de cincuenta mil (50.000) acciones, ordinarias * y nominativas de un dólar 

. (US $1,00):cada una, a cuatro.dólares (US $4,00):cada-una. o 
3. Aprobar: que»: el . aumento de... capital suscrito sea pagado capitalizando la suma 

de- CIENTO: CINCUENTA MIL 00/100.:DOLARES: (US$150, 000.00). de las utilidades del 

ejercicio económico del año 2016. : . 

Junta Extraordinaria de Accionista del 23 mayo 2017.::Aumento de Capital 
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4. Aprobar la .renuncia “al: derecho de: preferencia que han realizado lós:.señores 

raccionistas;"y qué el detalle:de lás acciones, mediante él aumento.del valor cincuenta 
mil acciohes de "USA $1,00 en USA? A593, 00,*que le corresponde a-cada" accionista es el 

c 'sigulente:” : o : 

  

  
AUMENTO D DE CAPITAL SUSCRITO: EN y US$150,000.00 MEDIANTE ELAUMENTO DE 50. 000 ACCIONES DE 

: UN, DÓLAR A CUATRO.DÓLAR CADA UNA . 
  

añ E UN 
VALOR QUE A CADA 

ACCIONISTA - -: |DEACCIONES e 
Mo AUMENTO DE 
CORRESPONDE EN DOLARES. [DE us $1,00. cju ¿CAPITAL 

.].. DESPUES DELA:RENUNCIA . QUE SE.ELEVAN.A E ¡| pacapo:con LAS 
. Ma dan ia uo. 1= «UTILIDADES DEL AÑO 

ACCIONISTAS AL DERECHO PREFERENTE |US $4,00 cu vs [2016 :.- 

Inmobiliaria Atenas 

¿. | (INATESA) S.A. coda. $ 66.183,00 o. 22.061| .  $66.183,00 

e] Pricilla- BarakatIsafas:. ..-.]..:. +... « $66.072,00 . .22,024| -.. .. .$66.072,00 

«Priscilla Salem Barakat *-. ..>- : *$ 3:549,00:| :»- pre BR pc.  .: $,3,549,00 

Claudia Salem Barakat $ 3.549,00 / >. 0 1 1,183) :0' + ** $3.549,00 

Santiago Salem Barakat $3. 549,00 1.183 $ 3.549,00 

[cristina Sálem Barakat * : sas 549,00 2 sp $ 3.549,00 

Julio Salem'Barakat. |... 83.549,00). 1.183) $ 3.549,00 

: -$:150:000,00:| . -->: + *-50.000|+".  $150.000,00 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          
  

La Junta General de Accionistas, Juego de verificado la' distribución del paquete“accionario 
como consecuencia del aumento de capital -suscrito, manifiestan -estar:.de acuerdo y lo 

ratifican, disponiendo que el Gerente General, prócedá a notificar al contador, para los 

respectivos asientos contables; determinándose que, con el aumento, el capital suscrito y 

pagado de la compañía, “quéda' en la! “cantidad de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL ONCE 

00/100 DOLARES DE LOS'ESTADOS UNIDOS DE AMIERICA. 

"Por último,se pasa a tratar: el cuarto y quinto- punto del orden del día, indicando el 
. Presidente a los accionistas, que el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía con el 

: presente aumento,: queda fijado en UN MILLON" CUATROCIENTOS: MIL ONCE -00/100 

DOLARES DE LoS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, tepresentado por acciones de cuatro y un 

dólar, respectivamente; por-lo-que debe procederse a la"reforma;del. artículo pertinente. La 

Junta General de "Accionistas, luego «de. la exposición del "Presidente, RESUELVE POR 

UNANÍMIDAD DE VOTOS; 

    

1. Aprobar que el capital suscrito” die UN MILLON CUATROCIENTOS di ONCE 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UÑIDOS DE AMERICA, está -totalmieñté pagado, y se 

encúentre representado por 268.710 acciones de cuatro “dólares! cada'una; y por 

325.171 acciones de un dólar cada una. 

2: Aprobar la" reforma; el Artículo Quinto del Estátuto Social de la compañía; él mismo 

que en lo:sucesivo dirá: 
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ARTÍCULO QUINTO. -::La compañía: tendrá. un:capital Autorizado y:.uno suscrito. — El 

CAPITAL . AUTORIZADO de la:compañía es de DOS MILLONES 00/100-DOLARES DE LOS 

ESTADOS: UNIDOS DE. AMERICA: (US: $2;000.000.00), .-: EL CAPITAL.SUSCRITO, de la 

compañía es de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL. ONCE  00/100-- . DOLARES DE 

LOS ESTADOS "UNIDOS DE AMERICA (US $1, 400,011.00), representado por 

- dostientos: sesenta 'y “ocho mil «¿etecientós diez: acciones, 'ordiñiarias y nominativas de 
cuatro dólares cada una; y'por trescieñtós veinticincó mil ciento setenta y una acciones, 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

Cada acción que estuviere totalmente «pagada, dará ¿derecho a un voto, en las 

deliberatiónes de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese 
derecho én 'propoición ¿sul valor" Pagado.” “Los tulos de las acciones contendrán las 

      

* declaraciones exigidas por la Ley y Névaránilá-firma del: «Gerente General de la compañía y 

esos títulós podrán ser Individuales por cada acción o contener dos o más de ellas, según lo 

prefiera el'accionista. ' AN 

El capital. podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de actionistas, de la 

"compañía. Los 'atimentos de capitál dentro del límite autorizado, 5erán- tésueltos por la 

. Junta General: de Accionistas de la compañía. El capital suscrito no. podrá 5er menor del 
. Cincuenta por ciento del capital autorizado, : 

3. Aprobar, y ratificar, que una _Vez : aprobado el aumento. -del capita autorizado, el 

aumento: del capital suscrito y la reforma al Artículo. Quinto ES to Social de la 

compañía; el paquete accionarió que corresponde a cada accionista déhtro del capital 

. Suscrito;es de conformidad con el detalle siguiente: 

    

  

  

  
  

  

      

  

  

      

  

  

  

  

  

  

    
        

-| CAPITAL AUTORIZADO: — -' . -US$2,000,000.00.. .| 
- | CAPITAL SUSCRITO: *- “ »-US'$1,400,011.00 | 

ON . DEUS$4,00, . 

| NUMERO DE ACCIONES MO BIBATa, 

co NUMERO= “]=- VALOR= “| [""NUMERO['" “VALOR 
o _ BEACCIÓNES | * TOTAL” | [DEACCIONES| — TOTAL 
OR pr - DEUS $100) O 

ACCIONISTAS > "> | DEus$e00c/u: | *“ENUSs' |" Eu "> ENUSS$ 

[inmobiliaria Ateñas (NATESA)”. e PA Po : E OK 

SA - :98,284 |-' - 393,136.00 | | 224.519) * 224,519.00 
Pricilla Barakat Isafas 148.731 s94,924.00|] * 21772] 21,772.00 

| Priscilla Salem Baralt... |... 4339) 17,356.00 15,776 15,776,004 
Claudia Salem Barakat |. 7... -a339l: 1735600 ||. 15.776 15,776.00 
Santiago Salem Baralt. |. 4.389 . 17,356.00 . 15.776 15,776.00 
Cristina Salem Barakat 4.339 17,356.00) |. 15.776 15,776.00 
Julio Salem Barakat 4.339 17,356.00 15.776 15,776.00 
A ] 268710 | -$1,079,84. 00 || 325.171| $325,171.00     
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Finalmente, la Junta resolvió autorizar en forma unánime, al Representante Legal de la 

compañía, o a la persona que legalmente lo subrogue o reemplace, para que realice a nombre 

y en representación de fa compañía todos los trámites legales para el perfeccionamiento total 

del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, así como pará que otorgue y suscriba la 
pertinente escritura pública..- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de Ta: Júnta; concede un receso para la 
redacción del Acta. Hecho así, con la ásisténcia de las mismas personas inicialmente 

presentes, se reinstala la sesión, dándose lectura al Acta, la que por ser encontrada conforme 

y sin modificaciones que hacerle, se la aprueba y ratifica -por unanimidad, siendo para 

constancia, firmada por los asistentes. Con lo que el Presidente" declara concluida la sesión y 

la levanta siendo las 11H30, —— 

ACCIONISTA " ACCIONISTA 

INMOBILIARIA ATENAS 
(INATESA) S.A. 

AMERICA ISAIAS DE BARAKAT PRISCILLA SALEM BARAKAT 
PRESIDENTE 

  

ISTA 

/ 
CLAUDIA SALEM BARAKAT 

  

    
* ACCIONISTA ACCIONISTA 

InedkLamils Die Span. 
JULIO SALEM BARAKAT 

  

CRISTINA SALEM BARAKAT 

Al EUA 
AMERICA ISAJAS DE BARAKAT PRICILLA BARAKAT ISAJAS 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 
ACCIONISTA 
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De conformidad con el numeral 5 dal Articulo -18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, ae 
Marzc 31 de 1.572, publicada en el Registró Oficial No. 564 
Cul 12 de Ábril de 1.978, DOY FE: Querta fotocopia precedente, , due Cta de TN exacta af 
decumento origina) que también Je me exfíbe.». Cuantia: Indeterminada:- Guayaquil, Zo lr / Lot y 
   

  

    

:/ pr0r Veco 
Dx. Virgilio Jarrín Acunzo 

Motarrio Décimo Tercero 
Guayaquil! 

  

   

  

  

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990008140001 

RAZON SOCIAL: TEXTILES DEL LITORAL SA TEXTOSA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: BARAKAT ISAJAS PRICILLA JANET 

CONTADOR: QUIMI VERA CLARA FATIMA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/03/1968 FEC. CONSTITUCION: 22/03/1968 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: - 09/04/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE TELAS Y TEJIDOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SANTA BEATRIZ Barrio: LA PROSPERINA 
Número: SOLAR 1 Manzana: 7 Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 7.8 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA 
COMPAÑIA OCEANPAC Telefono Trabajo: 042250120 Fax: 042250212 Apartado Postal: 09-01-0325 Telefono Trabajo: 
042250060 Email: cquimiftextosa.com.ec Telefono Trabajo: 042250729 Celular: 0999481858 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: E 

* ANÉXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIOS Y ADMINISTRADORES 7 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA / 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS wororzacos/ 

    

   

    
  

$DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al / 001 

JURISDICCION: — 1 REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

» 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE RVICIO DE RENTAS INTERNAS 
> ¿ . - 

fatos Contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qhf'4sumo la responsabilidad legal que de ella se 

97 7:Códiga-[ributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicadión Ye la Ley del RUC). 

y EASG110208 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 09/04/2014 11:47:03 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990008140001 

RAZON SOCIAL: TEXTILES DEL LITORAL SA TEXTOSA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO" MATRIZ *  FEC. INICIO ACT. 22/03/1968 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

- FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: " 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE TELAS Y TEJIDOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SANTA BEATRIZ Barrio: LA PROSPERINA Número 
SOLAR 1 Referencia: A UNA CUADRA DE LA COMPAÑIA OCEANPAC Manzana: 7 Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 7.8 
Telefono Trabajo: 042250120 Fax: 042250212 Apartado Postal: 09-01-0325 Telefono Trabajo: 042250060 Email: 
cquimitextosa.com.ec Telefono Trabajo: 042250729 Celular: 0999481858 

De ennformidad son el numeral £ del Articulo 18 e 

Wetarisl, reformada pof el Decreto Supremo Número 2. 5 

Mano 31 de 1.078, publicada en el Registro Oficial A 

de 12d il de ? DOY FE: Que la fotocopia prece . 

ea a 
.fojas, exacta al 

que E Panonessr 

arcumento original que también ? me exhibe. Cu 29)001) 

ingeterminada.- - Guayaqu
il, 

DY pOr la 
. disgilio Jarrín Acunzo 

Notarrio Décimo Tercero 

Guayaquil 

  

   

    

    

       
     
   

  

   

   

o uisnanacno 

  

   

    

  
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SN ERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qué ? as 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento-paá 

Usuario: FEASG110208 

wo la responsabilidad legal que de ella se 
fa Ley del RUC). 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 09/04/2014 11:47:03 
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Abogados Olfa Bucaram Záccida, Manuel 

Macancela Córdova o Anwar Macancela Bu- 

caram, para efectuar los trámites nece- 

sarios y obtener la aprobación e ins- 

cripción correspondiente de esta escri- 

tura pública.- (Firmado).- ABOGADA OLFA 

BUCARAM ' ZÁCCIDA.- Registro número dos 

mil cuatrocientos diez.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA) .- Qu regados a mi regis-      
    tro, formando::p       

       sú identida: indepeñdientemente de la 
5 

presentación:de su cédula:de ciudadanía, 

con el idertificado' obtenido del Siste- 

  

ma Nacional..d dentificación Ciudada- 

  

na que ha autorizado, en acatamiento a 

la Resolución número cero siete ocho 

guion dos mil dieciséis (078-2016), del 

Consejo de la Judicatura.- Leída que le 

fue la presente escritura de princi- 

pio a fin y en alta voz, por mí el No- 

tario a la interviniente, ésta la apro- 
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Esta foja perteneco a la firma de la escritura pública de AUMENTO PEL CAPITAL AUTORIZADO Y DEL SUSCRITO, AUMENTO DEL 

VALOR DE ACCIONES, REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Y DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA COMPAÑÍA TEXTILES DEL LITORAL S.A. (TEXIOSA) 
    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

bó en todas y cada una de sus partes, se 

afirmó, ratificó, y firma, en unidad de 

acto y conmigo, el Notario, de todo lo 

cual DOY FE.- 

Pp. TEXTILES DEL LITORAL S.A. (TEXTOSA) 

RUC.+ 0990008140001 

  

A 

£) SRA. PRICILLA JANET BARAKAT ISAIAS 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

C.C.f 0902729824". 

C.V.$+ 003-188 

Dirección: Km. 8.7 vía a Daule 

Teléfono: 042250120 - 042253852 

e-mail: textilesftgye.satnet.net 

Y 

     

    

  

100! ah 

DR. IO JARRIN ACUNZO 

NOTARI DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

14 

     



  

      

otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO DE AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 
DELSUSCRITO, AUMENTO DEL VALOR DE ACCIONES, 
REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Y DECLARACIÓN 
JURAMENTADA DE LA COMPAÑÍA TEXTILES DEL LITORAL 
S.a. (TEXTOSA) , que firmo y sello en diecisiete fojas útiles en la 
ciudad de Guayaquil a los veintidós días del mes de Junio del año dos 
mil diecisiete. 
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   * .20170901004000650 
: RAZON: La Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, Notaria 

Titular Cuarta del Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales 

de que se encuentra investida, DA FE, de que se ha tomado nota al 

margen de la matriz de fecha 20 de Febrero del año 1968, de la Escritura 

Pública que contiene el Aumento del Capital Autorizado y del Suscrito, 

Aumento del Valor de Acciones, Reforma de Estatuto Social y Declaración 

Juramentada de la Compañía Textiles Del Litoral S.A. (TEXTOSA), 

autorizada por el Notario Público Decimotercero del Cantón Guayaquil, 

doctor Virgilio Jarrin Acunzo, de fecha 22 de Junio del 2017, según consta 

del texto que antecede.-    
Guayaquil, 22 de Junio del 2017 
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AB. SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE 

BARAKAT ISAIAS 
JANET 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA 

NUMERO DE PROTOGOLO: 

  

   
Factura: 002-003-000013139 

INTERVINIENTE 

  

AA 
20170901004000650 

NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901004000850 

REPRESENTANDO A CÉDULA 

«AFAVORDE ; 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

EN NUMERARIO 

20170901013P00802 

Sir cu T 

IPTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Vr TOTO CELA 
SUENA 

Factura: 001-004-000017754 20170901013C00887 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901013C00887 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a AUTENTICACION DE DOCUMENTOS DE ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Y DECLARACIONES DE LA CIA. TEXTOSA S.A.. y que me fue 

exhibido en 20 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 20 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y"el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 30 DE JUNIO DEL 2017, (10:19). 

  

     
NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

    

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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INACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, 
“DE LAESCRITURÁ DEL-MISMO.NUMERO.* * E      

  

   

    

  

CUANTÍA DEL ACTO Q, = 
CONTRATO: 33 E [tsosso.s 

  

        NQTARÍA DÉCIMA TERCÉRA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EXTRACTO. 

  

  

[Escritura N*: [20170901013P00802 ] 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

[22 DE JUNIO DEL 2017, (11:57) 
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  "TEXTILES DEL LITORAL S A PRICILLA JANET 
BARAKAT ISAIAS         
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O TaROprÚRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 
"ARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
  

 



  

  

   

    

a Ya Registro Mercantil de Guayaqui ¡ / 
a 7. : “NUMERO. DE REPERTORIO: 27.635 ) 
24-77 FECHA DE REPERTORIO: 26/jun/2017. > l o 

: HORA DE REPERTORIO: 11:16 o 
  

e En cumplimiento o con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del . 
_ Cantón Guayaquil ] ha inscrito lo siguiente: 

1. - Con fecha: «veintiseis de Junio del dos mil diecisiete, queda inscrita la 
présente escritura pública, la misma que contiene: Fijación de Capital 

Dr Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de estatutos de la 
o compañía. denominada: TEXTILES. DEL LITORAL. S.A. (TEXTOSA), 
de fojas..25,323 a. 25. 342, Registro * Mercantil número * 2.138. Z.-.Se . . 

“ efectuaron “anotaciones .del contenido de esta escritura, al margen de la(s) o 
a — vinscripcióni(es) respectiva(s). . 

_ ORDEN: 27635 > 
E 2 Mi ll UL in an ' Ñ m0 

     1 Y 2 o ponJro 

MOMO 

A TT e a MERCANTIL * 
e . "DEL CANTON UATAQUIE A 

. UNICA) DELEGADA 
o CA 

Guayaquil; 28 de junio de 2017. == = 
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